
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona, veintiuno  (21) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref: Rad. 54-518-31-84-002-2019-00137-00 
Liquidación Sociedad Patrimonial-Incidente de levantamiento secuestro. 
 

  

     Respecto al incidente de levantamiento de la medida de secuestro  de 

mejoras y plantaciones practicada sobre el bien inmueble  “Buenos Aires”   cuyos 

derechos y acciones son de propiedad del demandado DONATO ARIAS PRIETO y 

el señor JOSÉ DEL CARMEN ARIAS PARADA, solicitada por el Apoderado Judicial 

del demandado, para cuya decisión se fijó el 24 de noviembre de 2021, donde si 

bien no se procedió a ello, sí se dejó sin efecto  el mismo mediante el ejercicio del 

control de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso,  

razón por la cual no hay lugar a resolverlo y por lo tanto se da por terminado. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

 

ARIEL  MAURICIO PEÑA BLANCO 

 

             

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  FAMILIA  DE  
PAMPLONA- NORTE DE SANTANDER 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Pamplona,  Hoy 24 de enero  del  2022, a las 7:00 A.M. 
se notificó el auto anterior por anotación en estado No.  
004, en la página de  la  Rama  Judicial, con inserción  del  
mismo para  su  consulta. 

La Secretaria,  MAYRA ALEJANDRA MANRIQUE PÁEZ 

Firmado Por:

 

 

Ariel Mauricio Peña Blanco

Juez

Juzgado De Circuito



Promiscuo 002 De Familia

Pamplona - N. De Santander
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